
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8747 RESOLUCION de 2 de marzo de 1982, de la Secre
taría de Estado para la Información, por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia recaída en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 20.964.

Ilmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 20 964, ante la Sala de lo Contenciosó-Administrativo, Sec
ción Segunda, de la Audiencia Nacional, entre don Juan Mensa 
Pueyo y doña Pilar Rafels Tafall, como demandantes, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra resolu
ción 1?1 Ministerio de Cultura de fecha 7de julio de 1978, se ha 
dictado con fecha 29 de octubre de 1981 sentencia cuya parte 
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibiiidad debe
mos estimar y estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don Enrique Sorribes Torra, en nombre y represen
tación de don Juan Mensa Pueyo y doña Pilar Rafels Tafall, 
contra la desestimación presunta del recurso de alzada contra la 
resolución de siete de julio de mil novecientos setenta y ocho 
de la Subdirección General de Publicidad y Relaciones Públicas, 
que ¡es denegó la inscripción en ei Registro Oficial de Técnicos 
en Relaciones Públicas, las que declaramos nulas po: no con
formes a derecho,-acordando en su lugar que procede la ins
cripción en dicho Registro Oficial de los dos recurrentes al nivel 
de ios demás titulados de Relaciones Públicas de la Univer
sidad de Barcelona ya inscritos, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas. Así por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, esta Secretaria de Estado para la Información 
ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás efec
tos.

Madrid, 2 de marzo de 1982. —El Secretario de Estado, Igna
cio Aguirre Borrell.
Ilmo. Sr. Secretario general de la Secretaría de Estado para la

Informac.ón.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8748 ORDEN de 23 de febrero de 1982 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Bilbao en el recurso 
contencioso-administrativo número 158/1981, inter
puesto por doña Ana María Zaldo García.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 158/1981, interpuesto por doña Ana María Zaldo García que 
fue Auxiliar sústituta de la Administración de Justicia, repre-, 
sentada y defendida por el Letrado don Marcelino García Mar
tínez contra la Administración Central del Estado —excelen
tísimo señor Ministro de Justicia— representada y defendida por 
el señor Abogado del Estado sobre actos de la Administración dé 
Justicia relativos al pago de haberes por servicios prestados en 
el mencionado cargo en el Juzgado de Distrito de Guecho, se 
ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo do la Audiencia Territorial de Bilbao, con fecha 16 de di
ciembre dei pasado año, cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo número ciento cincuenta y ocho/mil novecientos 
ochenta y uno, interpuesto por el Letrado don Marcelino Gar
cía Martínez, en representación de doña Ana María Zaldo Gar
cía, contra los actos no manifestados por escrito del Ministerio 
de Justicia, y consistentes en pago de haberes, por parte del 
señor Habilitado de Justicia de Distrito de Vizcaya en concepto 
de asistencias a la demandante como Auxiliar sustituía de la 
Administración de Justicia, en el Juzgado de Distrito de Guecho,

desde el diez de enero al siete de abril de mil novecientos 
ochenta, debemos declarar y declaramos no ser ajustados a 
derecho dichos actos y los anulamos, por tanto, declarando, 
en consecuencia que doña Ana María. Zaldo García debe per
cibir, por tal concepto y en proporción a los días de servicjo 
prestados, el setenta y cinco por ciento del suelo básico vigetf- 
te durante dicho período, de un Auxiliar de la Administración 
de Justicia, sin hacer expresa imposición de las costas cau
sadas. A su tiempo, con testimonio de esta resolución,- devuél- 
.vase el expediente administrativo a su centro de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio 
a ios autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pedro 
Esteban Alamo.—Joaquín Pages García.—Manuel Vicente Gar
zón Herrero. (Fumados).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en'la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ir inistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añs.
Madrid, 23 de febrero de 1982 — P. D., el Subsecretario, Anto

nio Gullón Ballesteros.
Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra

ción de Justicia.

8749 RESOLUCION de 27 de febrero de 1982, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, 
en el recuso gubernativo interpuesto por el Nota
rio de Vigo don Luis Solano Aza contra la ne
gativa el Registrador de la Propiedad de la misma 
localidad a inscribir una escritura de adjudica- 
ción de inmuebles, en virtud de apelación del re
currente.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de Vigo don Luis Solano Aza contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de la misma localidad a inscribir 
una escritura de adjudicación de inmuebles, en virtud de apela
ción del recurrente;

Resultando que don Guillermo Penalba Domenech falleció en 
diciembre do 1965 ,aj la vigencia del .estamento abierto que 
había otorgado en Vigo el día 14 de ciciembre de 1964 en el que 
instituía heredero universal a su hijo José María, dejando redu
cida a su legítima estricta la parte de su otra hija Elvira; que 
además ordenó una serie de legados a «uatro de sus nietos, 
además de uno a su hermana, otro a su esposa y un último a 
su hijo y heredero José María; que los legados hechos a favor 
de sut nietas María Victoria y María Teresa consistían en dos 
inmuebles en los que se señalaba la parte de cada uno que se 
había de adjudicar a sus respectivas nietas, y, finalmente, desig
naba Comisario Contador-Partidor al Letrado en esta ciudad, 
don Juan Baliño Ledo, al que le inviste de las más amplias 
facultades para la práctica de todas las operaciones de su 
herencia, en la oué prohibe terminantemente la intervención 
judicial, con prórroga del plazo legal por dos años más a contar 
desde la fecha en que sea requerido; que con fecha 25 de sep
tiembre de 1980, la nieta doña María Victoria Raposeiras Penal
ba requirió notarialmente al Comisario Contador-Partidor desig
nado en el anterior testamento para que procediese a la entrega 
de los bienes que constituyen el legado dispuesto a su favor; 
que el día 10 de noviembre de 1980 compareció don Juan Baliño 
Ledo ante el Notario de Vigo don Luis Solano Aza, otorgando 
escritura de adjudicación de bienes tn avor de las dos legata
rios doña María Victoria Raposeiras Penalba y doña María 
Teresa Penalba Cameselle;

Resultando que presentada copia de la anterior escritura 
en el Registro de la Propiedad, fue calificada con la siguiente 
nota: «Devuelto hoy para inscribir las fincas adjudicadas a doña 
María Victoria Raposeiras Penalba, se deniega la inscripción 
por observarse el defecto insubsanable de no haberse otorgado la 
escritura de entrega, conforme exigen los artículos 885 del 
Código Civil y 83 del Reglamento Hipotcario, por los legatarios 
y herederos. Se precisa la intervención de estos últimos por 
no haber sido facultado el Contador-Partidor para entregar los 
legados en el último testamento del causante que se acom
paña. Dada la índole del indicado defecto, no procede tomar 
anotación por suspensión, que tampoco ha sido solicitada. Vigo, 
27 de abril de 1981»;



Resultando que por el Notario autorizante de la escritura don 
Luis Solano Aza se interpuso recurso gubernativo contra la 
anterior'calificación, y alegó: que no ha existido infracción del 
artículo 885 del Código Cviil ya que la legataria no ocupó las 
fincas legadas por su propia autoridad, sino que solicitó su 
entrega al Comisario; que tampoco se ha incumplido el articu
lo 83 del Reglamento Hipotecario puesto que las adjudicaciones 
de los bienes legados era de la libre disposición del causante y 
resultaba innecesario el consentimiento de otros interesados; que 
es inexacto que el Contador-Partidor no estuviera facultado por 
el testador para poder adjudicar los bienes legados, ya que en el 
nombramiento se le invistió de las mas amplias facultades para 
la práctica de todas las operaciones de la herenciá, sin que sea 
necesario, pues, que el testador manifestase enunciativamente 
tales faculatdes; que, conforme al artículo 901 del Códgio Civil, 
las facultades que el testador puede conceder a los albaceas son 
las mismas que aquél tuviese, desde el pago de deudas y 
legados hasta la formalización de la partición, sin otro límite 
que el de no perjudicar la legítima de los herederos forzosos; 
que la doctrina señala que los Contadores-Partidores no están 
concebidos como cosa distinta de los Albaceas, y entre sus 
facultades incluyen la adjudicación de bienes, es decir, atribuir 
o asignar a cada coheredero y, en su caso, legatario o legatarios, 
en pago de su haber los bienes hereditarios; me si el testador 
en vez de haber legado a su, nieta ciertos bienes hubiera dicho 
que la mejoraba adjudicándole los mismos bienes, no podría 
haberse planteado ningún obstáculo a su inscripción en el Re
gistro; que la nota que se recurre, al exigir la intervención de 
herederos y legatarios, ignora que tal otorgamiento es invaria
ble ya que uno de los herederos quedó reducido a su legítima 
estricta, razón por la que se viene negando reiteradamente a 
tal otorgamentio; que, conforme al articule 675 del Código Ci
vil, la voluntad del testador fue la de que se adjudicaran a su 
nieta ciertas fincas, que tal adjudicación la realizara el Comi
sario y que el Juzgado no pudiera intervenir en tal adjudica
ción; que para el supuesto de otorgarse la escritura de entrega 
de legados, bien por los herederos, bien por el Juzgado, o el 
Registrador rectificase la nota, solicita que se prosiga el re
curso a efectos doctrinales;

Resultando que por el Registrador ce la Propiedad se dictó 
el correspondiente informe, en el que se alegó: que la primera 
cuestión a que se refiere el presente recurso estriba en deter
minar si es precisa la delegación expresa por el testador de ,a 
facultad de entregar legados de cosa inmueble, cuestión que ha 
sido resulta por Resolución de la Dirección General del día 12 
de julio de 1974, a la que se remite; que la segunda cuestión que 
se debate es la referente a la necesidad o no de la aceptación 
del legatario, y que la Résolución de 24 de mayo de 1930 equi
paró a las adquisiciones por título lucrativo por actos ínter 
vivos con aplicación del artículo 629 del Código Civil que exige 
la aceptación del donatario; que el recurrente quiere equiparar 
el requerimiento hecho por la legataria al Contador-Partidor con 
la aceptación, aunque debe destacarse que teniendo la nota recu 
mda fecha de 27 de abril y la copia del acta de requerimiento 
la de 12 de mayo, el Registrador no tuvo cono imiento fehacien
te de tal acto; que al verificarse la entrega de legados antes de 
la partición, no puede saberse si todos los legados ordenados 
en el testamento agotan el caudal hereditario; que verificándose 
en la escritura referida diversas operaciones hipotecarias de 
agrupación y división de fincas, no puede saberse si la legata
ria acepta que la finca adjudicada es .a que efectivamente le 
legó el testador;

Resultando que el Presidente de la Audiencia dictó auto 
confirmando la nota calificatoria, alegando análogos fundamen
tos a los expuestos por el Registrador;

Resultando que el Notario recurrente se alzó de la decisión 
presidencial alegando: que con vulneración del artículo 117 del 
Reglamento Hipotecario, el Registrador añade en su informe 
nuevos defectos a la escritura calificada; que en el supuesto de 
la resolución da 12 de julio de 1974, los Albaceas Contadores- 
Partidores eran nombrados simplemente con .todos los derechos 
y obligaciones anejos a dicho cargo»;

Vistos los artículos 813, 817, 858, 882, 885, 901, 902, 906, 1.025, 
1.027 y 1.057 del Código Civil, 42, 7.° y 47 de la Ley Hipotecaria, 
y 83 del Reglamento para su ejecución, la sentencia de 24 de 
marzo de 1928 y las resoluciones de este Centro de 7 de abril 
de 1906, 19 de mayo de 1947, 19 de noviembre de 1952, 8 de 
marzo de 1965, 25 de mayo de 1971 y 12 de julio de 1974;

Considerando *que ciñéndose exclusivamente al defecto seña
lado en la nota, al no poderse entrar de acuerdo con el ar
ticulo 117 del Reglamento Hipotecario más que en la- cuestiones 
que se relacionan directamente con la 'alificación del Registra
dor, en este expediente procede examinar si en.la escritura de 
entrega de legado discutida era necesaria o no la intervención de 
los .egatarios y herederos al interpretar en fjrma contrapuesta 
Notario y Registrador el contenido de la cláusula octava del 
testamento del causante relativa al nombramiento y facultades 
del Comisario designado;

Considerando que al tratarse de \ji legado de cosa espe
cifica y determinada, propia del testador, la legataria ha adqui
rido la propiedad del inmueble, según el artículo 882 del Código 
Civi>. desde el instante mismo de la muerte del causante, pero al 
no poder ocupar por si misma la cosa ’egada necesita pedir su 
entrega al heredero o Albacea, cuando éste se halle autorizado 
para darla, conforme establece el artículo 885 del mismo Cuerpo 
legal;

Considerando que examinada la cláusula octava del testa
mento del causante aparece que la persona designada lo ha sido 
con el carácter de Comisario Contador-Partidor investido de las 
más amplias facultades —es decir, las del 1.057 del Código 
Civil— para la ejecución de todas las operaciones de la herencia 
desde el inventario y avalúo de los bienes hasta su adjudicación 
y entrega a herederos y legatarios, como indica la sentencia 
de 24 de marzo de 1928, por lo que en principio, y de no 
existir algún otro obstáculo, hay que entender que Ir. persona 
designada tiene facultad para realizar .a operaci-n de entrega 
discutida;

Considerando que la facultad concedida al testador en los 
artículos 858 y 859 del Código Civil para gravar a los herederos 
con mandas y legados se halla limitada, cuando existen herede
ros forzosos, por los artículos 813 y 817 del mismo Cuerpo legal, 
al disponer que no puede aquél privar de su legítima a los 
herederos sino en los casos expresamente determinados por la 
Ley, ni imponerle sobre ella gravamen, condición, ni sustitución 
de ninguna especie, y que las disposiciones testamentarias que 
mengüen la legítima de dichos herederos se reducirán, a peti
ción de éstos, en lo que fuesen inoficiosas o excesivas;

Coqsiderando que como ya declaró la resolución de 7 de abril 
de 1906, de las citadas disposiciones dgicamente se deduce que 
aun cuando la entrega de los legados puede hacerse por ios 
albaceas, si éstos se hallan autorizados para ello por el testador, 
por permitirlo así el artículo 885 del Código Civil, para que 
aquélla pueda tener lugar, debe proceder la liquidación y parti
ción general de la herencia, porque solamente de este modo 
puede saberse si dichos legados se encuentran dentro de la 
cuota de que puede disponer el testador, y no se perjudica por 
tanto la legítima de los, herederos forzosos, a no ser que los 
expresados herederos concurran también a la entrega o mani
fiesten su conformidad con que ésta se -fectúe sin cumplir dicha 
formalidad, pues al constituir una garantía y un derecho en 
favor de los mismos, claro es que ,-ueden renunciar a éi, si 
tienen la necesaria capacidad legal;

Considerando que frente a lo expuesto no puede prevalecer la 
circunstancia de que por tener el Contador-Partidor nombrado la 
calidad de Comisario, con las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 1.057 del Código Civil, está autorizado para prescindir de 
dicha formalidad, pues aun cuando esta Dirección tiene estable
cida la doctrina de que las particiones efectuadas por los Comi
sarios deben estimarse subsistentes, sin necesidad de que los 
herederos forzosos las aprueben con su consentimiento, mientras 
aquellas no se rescindan judicialmente, tal facultad no elude la 
obligación, según se deduce de lo antes indicado, de verificar 
la partición antes de hacer la adjudicación de los bienes here
ditarios a ios que hayan de tener participación en los mismos, 
así en concepto de herederos como en el de legatarios, lo que 
no obsta para que una vez verificada hayan de pasar per ella 
los interesados, mientras no se rescinda judicialmente a su 
instancia;

Considerando que en el presente raso, en donde a la hija del 
cuasante se le deja la estricta legitima y al otro hijo se le 
instruye heredero universal, y a la vez le ordenan una serie de 
legados a otros descendientes, así como otro a la esposa del 
testador,-y aún otro más a su hermana, y sin que haya prece
dido a la escritura de entrega calificada, la liquidación de esta 
herencia con las operaciones que lleva consigo para saber si 
está adecuada a los derechos de cada interesado, y no haber por 
último concurrido a su otorgamiento los herederos del de «cujus», 
para prestar su conformidad, conforme antes de indicó, ni tam
poco han comparecido las dos legatarias para percibir la cosa 
legada, hay que estimar que adolece de esta falta o defecto,

Esta Dirección General ha acordado que con revocación par
cial del auto apelado, procede confirmar la nota del Registrador 
excepto en lo relativo al apartado final de su primer párrafo.

Lo que, con devolución del expediente original, comunica a 
vuestra excelencia para su conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de febrero de 1982.—El Director general, Fer
nando Marco Baro.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de La Co-

ruña.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

8750 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
cancela la inscripción número 21.445, del Registro 
de aprovechamientos de aguas públicas, de un 
aprovechamiento para riegos del río Júcar, en tér
mino municipal de Poliñá del Júcar (Valencia), 
a nombre de herederos de doña Pascuala Parras 
Mompoy.

En el expediente de cancelación de la inscripción número 
21.445, tramitado por la Comisaria de Aguas del Júcar, se 
realizó la información pública que determina la Orden minis
terial de 29 de abril de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de junio), sobre revisión de características, en su artícu
lo 1.1, mediante el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de agosto


